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NOTARTA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

  

CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS En la ciudad de Say 

  
  

Franciesce de Quita, 
  

SOCIAL DE La CuiA 1A Capital o de la  Repú- 
  

blica del Ecuador, 
  

hoy día nte (110. - 
  

"CUICRLIeL EDWIN REVES Gh.” de Noviembre - de 
  

má. 1 noecientas no” 
  

venta Y seis. site mi 
  

Doctor Fodriao Salga” 
  

da Valdez,  —Hotario 
  

GCUANTIA Vigésio. Noveno. del 
  

IPOLTERMNINADA Cartón Auitor. compar 
  

rece? 1 señor Juan 
  

Carlos Reyes Baca, 
  

PO O PA A AAA casada, en Eu calidad 
  

   de Gerénte Gereral y 
  

    
Representante Legal de la Comprñia COMERCIAL EDYNTN 
  

   
REYES ES A a confirme costa del documento que se 
  

    

agrega como habilitante“ El compereciente es mayor 
     

   de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 
  

en esta ciudad he LUTO, hábil pera contratar y 
  

pader obligarse « quien de conocer day fe y dice 
  

que eleve a escritura pública la minuta que me 
      entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



 
h
 

Qu 
o
 

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

siguíenter SEROR NOTARIO: En el Registro de Es“ 
  

crituras públicas a su cargo, —sirvase insertar tina 
  

Sociales de la compar 

  

de Codificación de Estatut 
  

fía "COMERCIAL EDNIN. REYES E. Grs? al tenor de 
  

las siguientes clánsulas. PRIMERA: COMPARECIENTE , 
  

Se presenta al otorgamiento de la presente escritu- 
  

ra el señor Juen Ceorlos Revez Baca en su calidad de 
  

Gerente General y Representante Legal de la  Compar 
  

m1 Ria y además debidamente «autorizada por la Junta 
  

General Universal de Accionistas celebrada *l dia 
  

viernes veinte y cinca de octubre de mil novecier 
  

tos noventa y seis." El compaereciente e mayor de 
  

edad. de estado civil casado, de naciomalicdao ena 
  

toriana, domiciliado en la ciudad de Guito y hábil 
  

para contratar y obligarse.” SEGUNDA 1 ARTECEDEN< 
  

VES.a) Se constituyó como Edein Feyes E. Cia. 
  

Ltda. mediante escritura  piblica otorgada ante tel 
  

Notario del Cantón Quite. Dactor  Fené Maldonado 
  

lrnurieta el veinte de naviemtre de mid rovecientos 
  

setenta y dee fue inecrita en el Registro  Mercan 
  

til del misma centóén el diecinueve de diciembre de 
  

mil. novecientos setenta y dosp (b) En la Notaria 
  

anterior el dieciseíe de mayo de mil novecientos 
  

setenta y tres, +e otorgó una escritura de  eclarar 
  

ción,  refurmae y  smpliasción de la compañía Tue 
  

inscrita en el Registro MHercentil el dos de julio 
  

de mid novecientos setenta y tres 20€) El 
    diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notorio Público 
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Quito, 25 de septiembre de 1996 o 

Señor 

JUAN CARLOS REYES BACA 

Presente. 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
“Comercial Edwin Reyes E. S. A.”; celebrada el día de hoy, tuvo a 
bien nombrar a usted GERENTE, por el período de CINCO AÑOS. 
El Gerente es el Representante Legal de la empresa. 

    PRESID NTE 

Acepto el cargo al que en han asignado, y prometo cumplir con 
mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los 
Estatutos sociales de la empresa. 

Atentamente, 

dolia. 
Ju arlos Reyes Baca. 

   

    
     

    

NOTA: La Compañía “Comercial Edwiny Reyes E. S. A.” se 
transformó de Compañía Limitada a Sociedad Anónima, 

mediante escritura pública píorgada el 20 de febrero de 
1985 ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 
Dr. Rodrigo Salgado Valdez, y fue inscrita en el Registro 

mercantil el 3 de octubyé de 1985. 

Se consituyó como añía Limitada el 20 de noviembre 

de 1972 ante el Notario Dr. René Maldonado; fue inscrito 

en el Registro Mercantil el 19 de diciembre de 1972. 

Con la denominación de Edwin Reyes E. Cía. Ltda. 
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ACTÁ DEC LA  JUNIA GENERAL CUINIVERSAL DE accLoni Ds DE Ln 
COMPAÑIA "COMERCIAL —EDIJIN REYES El S.A",  CELERRADA EL. DÍA 

VIERNES 25 DE OCTUBRE DE 1,9%. 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la compañia, en 

la Aw. América No. 971 y bolivia, hoy día viernes 25 de octubre 

de (1.996 a las 14:00 horas se rednen los siguientes señores 
Accionistas por sus propios derechos: Edwin Reyes Endara, 
propietario de 5.400 acciones de 5/. 5.000 cada uns; Juan 

Carlos Reyes Baca, propietario de 1.600 acciones de S/.  5b.000 

cada una; Edwin Reyes Baca y Santiago Reyes Baca, propietarios 
cada uno de ellos de 1.+00 acciones de S/. 5,000 cada una. 
Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, encontrándose presente la totalidad del 
capital social, deciden en forma unánime, constituirse en Junta 
General Universal de Accionistas, conforme lo dispone el 

artículo 230 de la Ley de Compañfas vigente. 

Para el efecto preside la sesión su titular sr. Eduin Reyes 

Endara y actúa como secretario el Gerente de la empresa. 

La Junta asi reunida aprueba por tmanimidad tratar el siguiente 

orden del dia: 

1. Codificación de Estatulos Sociales, 

Referente al Único punto de la agenda, la Junta General aprueba 

en forma unánime codificar loz estatutos de la compañia en el 

siguiente sentido: 

ARI ICULO PRIMERO. DENOMILNACIónN - Continúa denominándose 
* COMERCIAL EDYIN REYES E. <. A... 

ARTICULO SEGUNDO .- PLAZO.- 11 plazo de duración de la compañia 
es de cincuenta años contados a partir de la fecha de 
inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil, 
pero este plazo podrá prorrogarse e inclusive lacompañia podrá 
disolverse anticipadamente por  ¡imposibilicd; manifiesta de 

realizar el fin social. Por Ja pérdida de Jlás reservas y de la 

mitad o más del capital sociol, por fusió”w, por absorción en el 
caso que fuere absorbida, por 1esolucióyW de la Junta General de 

Accionistas. Por traslado de domigilio principal a pals 

extranjero, por resolución de la Supafintendencia de Compañias, 

y por quiebra. 

    

   

        

   

  

    

ARTÍCULO LERUERO.— NACIONSLAIDAD.- La compañia es de 
nacionalidad ecuatoriana y uu domicilio principal es la ciudad 
de Quito, provincia de hincha, pudiendo establecer 
sucursales, agencias u oficjánas en uno o varios lugares dentro 

o fuera del pals. 

ARTICULO CUARTO. OBRAETO.: Social. El Objeto social de la 

compañia en: la importe An, distribución y venta de 

tU - 

 



neumáticos, lubricantes, repuestos Y accesorios automotrices; 
la fabricación de accesorios para balanceo, alineamiento 

montaje y en general  cuaquier accesorio automotriz podrá 
realizar toda clase de actos y contratos civiles y comerciales 

permitidos por la Ley; podrá ser representante de empresas de 
igual Oo diferente objeto social; podraser socia o accionista 

de empresas a nivel nacional y podrd realizar toda clase de 

actos y contratos acorde o diferente a su objetivo social. 

  

ARTICULO —QUINI0.- CAPILIAL social. El capital social de la 
Compañla es de S/. 50*000.000 cdividido en 10.000 acciones 
ordinarias y nominativas de 5/. 5.000 cada una y numeradas del 

00001 al 10.000 inclusive. 

ARTICULO SEXIO.- ACCIONES.“ Los titulos o certificados . de 

acciones se expedirán de conformirlad en lo dispuesto en la Ley 

de Compañias y podrá representar una o más acciones. En lo que 
concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, 

constitución de gravámenes, pérdidas o deterioros se estará a 
lo dispuesto en la Ley de Compantasz. 

ARTICULO SEPILIMO.+ AUMENTO DE CAR] lal. Los accionistas tendrán 
derecho preferente para susciibir Jos aumentos de capital que 

se acordare en forma legal, en las proporciones y dentro del 

plazo dentro del plazo señalado en la Ley de Compañias; 
transcurrido este plazo, las nuevas acciones podrán ser 
ofrecidas inclusive a terceros, de acierdo a las regulaciones 

que para éste se estipulare. 

ARI ÍCULO OCTAVO. GOBLERNO Yo A.DMINISIARCION .— La compañia 
estará gobernada por la Junta General de feccionistas Y 

administrada por el Presidente, terente y subgerente. 

ARI ICULO NOVENO. JUNTA GENERAL. La tinta General de 

Accionistas legalmente convocada y reunida es la autoridad 

máxima de la compañia, con amplios poderes para resolver todos 
los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que Juzgare convenientes en defensa de la misma. 

ARTICULO: DECIMO.- Las Juntas tenerales de Accionistas serán: 
Urdinarias y Extraordinarias. Las Ordinarias se veuniraán una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalizeción del ejercicio económico, para considerar los 

asuntos puntualizados en los numerales: dos, tres y cuatro del 
articulo 2/3 de la Ley de Compañias, puntualizado en el orden 

del dia de acuerdo a la convocatoria. El ejercicio económico de 
la compañia comprende del 1 de knero al 31 de Diciembre de cada 

año. Las Juntas Extraordinarias se veunirán en el domicilio 

principal de la compañia, salvo lo dispuesto en «]) articulo 280 
de la Ley de Compañias para Juntas Universales. 

ARLICULO DECIMO PRIMERO. CONVOCATORIAS. Las Juutas Generales 

serán convocadas en la forma y ¿poca que establoce la Ley de 
Compañias, por el  berente de la compañía o por quien lo 
estuviere reemplazando, en caso de Urgencia por el Comisario y 
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en los casos previstos en la ley de Compañias, por el 
Superintendente de Compañias indicando la direccción pre De a 

del local en el que se celebra la reunión. Además «pódra 

convocar a Junta General por simple pedido del Ye los 
accionistas que representen por lo menos el 25% de capital 

social, para tratar los asuntos que se indicare en la 
petición. 

ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.—- Si la Junta General no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de  qudrum, se 
procederá a una segunda canvocatoriía en la que no podra demorar 
más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunidn. 
La. Junta General no podrd considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria si no está representada por 
los concurrentes a ella por lo menos la mitad del capital 

pagado. Las Juntas tenerales se reunirán en segunda 
convocatoria, con el número de accionistas presentes, se 

expresará asi en la convocatoria que se haga y no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Para que la Junta General Urdinaria 
o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 
disminución del capital, Ja transformación, la fusión, la 
disolución anticipada de la compañfa, su reactivación cuando se 
hallare en proceso de liquidación y en general cualquier 

modificación de estatutos,  —habraA de concurrir a ella la mitad 
del capital pagado. Si luegoa de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum ' requerido, se procedera a efectuar una 

tercera convocatoria la que no podrá demorar más de 560 dias 
contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

ni modificar el objeto de ésta. La funta General así convocada 

se constituirá con el número de accionistas presentes, para 

resolver uno o más puntos mencionados anteriormente, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria. 

ARTICULO DECIMO  —CUARTO.— JUNTAS UNIVERSALES .- No obstante lo 

dispuesto en los articulos anteriores, la Munta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constiuida en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional para tratar 
cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nmilidad., acepten por unanimidad la egélebración de la 
Junta. 

  

ARTICULO DECIMO QUINTO.- CONCURRENC Y RESOLUCION .- Los 

accionistas podrán concurrir a las /reuniones de la Junta 

General, ya sea personalmente o por/medio de un representante. 
La representación se conferirá mediante Carta Poder dirigida al 

Gerente de la compañía o por melo de poder general o 

especial ante el Notario Pública. No porlirán ser representantes 

los administradores de la cómpañia ni los Comisarios. Lars 
resoluciones de las Juntas Gofierales serán tomadas por mayoria 
de votos del capital pagadoy/concurrente, salvo las excepciones 
previstas en la Ley de Vfompafñifas. Los accionistas tendrdn 
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derecho a que se computen sus votos en proporción al valor 

pagado de sus respectivas acciones; los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria numérica. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DIRECCION Y ACTAS.- La Juntas Generales 

serán dirigidas por el Presidente de la compañia o por quien lo 

estuviere reemplazando o si asi se acordare, por un accionista 

elegido para el efecto por la misma Junta . El acta de las 
deliberaciones y acuerdos de la Junta General llevarán la firma 

del Presidente y Secretario de la Junba, fánocódnesdrbhagqueesernd 
desempeñada por el Gerente de la compañia, salvo lo dispuesto 
en el Art. 230 de la Ley de Compañias. De cada Junta se formara 

un expediente en concordancia con lo dispuesto en la Ley y 

Reglamento de Juntas Generales. Las actas de las Juntas 
Generales se llevarán en hojas mdviles escritas a máquina en el 
anverso y reverso, que deberán ser foliadas con numeración 
continua y sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario. 

+ 

ARTIUCLO DECIMO —SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA .- Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de Accionistás: a) 
Designar Presidente, Gerente, Subgerente y Comisarios de la 

compañla; b) Removerlos por mayorla de votos; Cc) Resolver 
acerca de la distribución de los beneficios sociales; d) 
Conocer anualmente las cuentas, el balance de situación, el 

estado de pérdidas y ganancias, y los informes que presenten el 
Gerente y Comisario, acerca de los negocios sociales; e) 

Resolver acerca de las amortizaciones de las acciones; f) 
Resolver aumento de capital, fusión. transformación, disolución 
anticipada y más asuntos puntualizados an el Árt. 33 de la Ley 

de Compañias; 9) En general, todas las demás atribuciones que 
le concede la Ley vigente. 

ARTICULO DECIMO OCTAYO.-— DEL PRESIDENTE .- El Presidente durará 

cinco años en el ejecicio de su cargo, pero podrá ser 
indefinidamente reelegidos podra o no ser Accionista de la 
compañía y sus funciones se prorrodaarán hasta ser legalmete 

reemplazado. 

ARTICULO DECIMO NOVENO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE .- Sus atribuciones y deberes son: a) Presidir las 
sesiones de Junta General de Accionistas; kb) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente los certificados provisionales por 

el aporte de los accionistas y los titulos de acción emitidos; 

c) Firmar conjuntamente con el Secretario de la JTunta, las 
Actas de Juntas Gienerales; dd) Intervenir conjuntamente con el 

Gerente en la compra venta de bienes: inmuebles y en el 
establecimiento de gravámenes sobre los mismos «sin requerir 
autorización expresa de la Junta; e) Intervenir conjuntamente 
con el Gerente en negociaciones cuya cuantia sobrepase los mil 

seiscientos sueldos minimos vitales f) En general las demás 
atribuciones que le concede la Ley y estos Estatutos. En caso 

de ausencia, falta o impedimento del Presidente, le reemplazará 
la persona que señalare la Junta General. 

ARTICULO  VIGESIMO.- DEL GERENTE .- El Gerente durará cinco años 
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en el ejercicio de su: cargo, . podrá ser reelegido 
indefinidamente, podrá. o no ser accionista de la compañia Ys 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazadoS 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE .-— Son atribuciones y deberes del Gerente: a) Actuar como 

secretario de la Junta General: 'b) ConVocar a Juntas Generales 
y cuando actuave de secretario rubricar todas las hojas; Cc) 

Intervenir en todo acto o contrato por una cuantia de hasta mil 
seiscientos sueldos minimos vitales d) Intervenir conjuntamente 
con el Presidente en negociaciones en general cuya cuantla 

sobrepase los mil seiscientos sueldos minimos Vitales; e) 
Suscribir conjuntamente con el Presidente, los certificados 

provisionales por el aporte de los accionistas y los títulos de 

acción emitidos: f) Intervenir conjuntamente con el Presidente 

en la compra venta de bienes inmuebles y en el establecimiento 
de «¡gravámenes sobre los miemos, sin requerir autorización 
expresa de la Junta; 9) Organizar y dirigir las dependecias y 
oficinas de la compañia; h) Cuidar y hacer que se lleven los 
libros de contabilidad y llevar por si mismo el libro de actas; 
i) Prezentar por lo menos una vez al año a la Junta General 
Ordinaria de ficcionistas. un informe acerca de la situación de 

la compañia, acompañado del balance general y del estado de 

pérdidas y ganancias y más anexos; 3j) Obligar a la compañia sin 
más limitaciones que las establecidas en la Ley y en estos 
Estatutos y las resoluciones que tomare la Junta General de 
Accionistas. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- REPRESENTACION LEGAL .- La 

representación legal de la Compañia tanto judicial como extra 

judicialmente la tendrá el Gerente y se extenderá a 

todos los asuntos relativos con su giro en operaciones 

comerciales y civiles. 

ARTICULO  —VIGESIMO TERCERO.- SUBGERENTE .- El Subgerente durara 

cinco años en el ejercicio de su cargo, podra ser 
indefinidamente reelegido; posrd o no ser Accionista de la 

compañia y sus funciones se prorrogarán hasta sere legalmente 
reemplazado. El Subgerente reemplazará al Gerente er caso de 
falta o impedimento de éste, con todas sus atribuciones y 
deberes. 

   
     

   

    
    

  

   
   

   

  

   

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. COMISARIOS. La Junta nombrará un 

Comisario principal y un suplente, durarán 4n año en el : 
ejercicio de sus funciones con las "facultades Y 
responsabilidades' de la Ley de Compañjás y aquellas que: las 

fijare la Junta General quedando autoizados para examinar los 
libros. comprobantes, correspondergia y más documentos de la 
sociedad que consideren necesarios y podrán o no ser accionistas 

de la compañia y podrán ser indef fmidamente reelegidos. ' 

ARTICULO  VIGESIMO , CUARTO.- E comisario Principal “y “em su 
falta, el suplente,'presentar Wal final del ejercicio económico 
del año, un informe detallado a la Junta General Ordinaria 
referente al estado financiero y económico de la compañia; 

 



podrá «solicitar se convoque a Junta General cuando algún caso 
de emergencia asi lo requiera. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO .- FONDO DE RESERVA: De las utilidades 

liqauidas de la sociedad, «se asignará un 10% para formar el 
Fondo de Reserva Legal hasta que éste alcance el 50% del 

capital social. : 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- UTILIDADES.-— Las utilidades obtenidas 

en cada ejercicio económico, se distribuirán de acuerdo' con la 

Ley y en la forma que determine la Junta General de 

Accionistaz. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. DISOLUCION Y LTQGUIDACION.- En caso 

de «liquidación o- disolución de la compañia, no habiendo 
oposición entre los accionistas, asumirá las funciones de 
liquidador el Gerente, de haber oposición a ello la Junta 
General nombrardá a uno o más liquidadores, y señalard sus 

atribuciones y deberes. 

Se deja expresa constancia que el expediente del acta consta de 
los siguientes documentos: 

1:- Lista de asistentes certificada por los Srs. Presidente y 
Secretario de la Junta. 

2.- Copia del acta debidamente certificada por el Secretario. 

La Junta General autoriza al Gerente de la compañia para que 

realice los trámites necesarios a fin de legalizar todo lo 
tratado en esta Junta. 

Sin tener otro asunto que tratar, la Presidencia da por 

terminada la sesión a las 15:00 horas, solicitando de antemano 

a Secretaria proceda a redactar el acta correspondiente, quien 
asi lo hace. 

Reinstalada la asamblea a las 16:00 horas se da lectura al 
contenido del acta el mismo que se lo aprueba por unanimidad y 

para constancia firman: 

o | Docs. 
eyes “Endara Juanitarlos Reyes Baca 

PRESIDENTE GERENTE -— SECRETARIO 

1 eya Naco 

Edwin Reyes Baca Santiago Reyes Baca. 
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Se otorgú - 
  

ante mí en fe due ello confiero esta TERCERA A 
  SS 

CUPIA CERTIFICADA, de Codificación de Estatutos yes» 
  

de la Compañia "Comercial Edwin Reyes S.A.*, firmada y - 
  

sellada en Quito a, dieciocho de Róúviembra de mil nove- 
  

cientos novente y seis.- yS 
  

A 
  Ni

 

L 
  

> AL 

- DOSTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  

NOTARIO VÍGESIMO NOVENO DEL CANTÓN GUITO 
  E y 

A My y Ma, 0 1 
en 
  

  

  

  

.
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público 

 



RAZON: Mediante Resolución número *6.1.1.1.3261,- 

»* 

dictada por la Superintendencia de Compañias el 2 

de Diciembre de 1.97%, fue aprobada la escritura 

mública de Reforma y Codificación de Estatutos de 

la Compañía COMERCIAL EDWIN REYES E. S.ñ..s Otar- 

Tomé    

        

gada ante mi ei 11 de Noviembre 

nota de este particular 

    

   

matriz.- Buito a, 9 de 

   

  

   

SALGADO VAL 

  

DPCTOR RODRIGO 

VIGESIMD NOVENO DEL CANON GUITO 

RAZON: 7 ¡ A ACON: En virtud de lo ordenado por la superintendencia 

de Compaias, mediante Resolución Múmero 96.1.1.1.3261 
de 2 de Diciembr ñ > 1 emore del prese 8 P ente sño, tome nota a1 nm3rgen 

de la motriz de 20 de “oviembre de Noviembre de 1.972 

de la ap 10 a pr mE la aprobación de la prorrage del plazo de duración, 

reform» y codificación de estatutos da la Compañía 

CONERCIAD UD IN "RYPS 3 y IAL DIN "YPS 3.5.4.,constante, en la vresente 

Lbura.- 0mj 10] escritura.- uito, a once de Diciembre de mil novecien 

tos noventa y seis. 

   



  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número TRES " MHIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO. DEL SR. INTENDENTE: DE 
COMPAÑIAS DE QUITO DE 2 DE DICIEMBRE DE 1976,bajo el númequo 
23300 - del Registro Mercantil,tomo 127. Se tomó nota al mean 

de las inscripciones números 1270 del (Registro Merca de 

diez, y tuilieve.de diciembre de mil novecientos setentaqY dos, a 

ft2.1764 toma 103, y .1249 dell Registro Mercantil. de tres de 

«octubre: de mil novecientos ochenta y cincoya fs 2542 tomo 
dé.  Gueda archivada la segunda (copia Certificada de la 
Escritura Pública" de Prárroga del Plazo de buración.Reforma y 

Codificación "de Estatutos de la Compañia  ". COMERCIAL EDWIN. 

REYES E. 5.6." . Otorgáda «el 11. de noviembre de (1776,anté el 

Nótario VIGESIMO NOVENO del Cantón Quito, Dr.RODRIGO * SALGADO 
VALDEZ... Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

Tercero de la citada" resolución de conformidad a lo 
establecido en el decreto 733 de 22, de agosto de 19753, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

caño. Se anotó en el repertorio bajo el número 268794,- En 

Guito, á diez y siete: de diciembre de mil novecientos noventa 

cy seis. El REGISTRADOR. : 

   
    At. Julio César Á mel 

REGISTRADOR MERCAN y 

CANTON RUIKQ


